
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA. 09 de Abrilde 2018
DECRETO N' 749

Admin¡stredor Mun¡cipal.

Directora de DIDECO.

D¡ciembrede2017,50bre

f uncionar¡os Munic¡pales.

,;,p;--tlPBll(uslduc
l

Estructura y funciones de la l. Municipal¡dad de Lota.

Referencia N'02446 de lecha 21.03-2018 de

ordinario N'69 de techa 20.03.2018 de

Reglameñto Muni€ipal N'03 de fecha 13 de

Ley 18.883, Estatuto Administrativo para

Ley N" 19.880 sobre bases de los

a)

b)

c)

d)

e)

1

Procedim ientos Adm¡nistrativos q ue rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nittración delEstado.
f) D.F.L. 1/2006, DE Ministerio del lnterior, publicado en

D.o. de 26.07.2006, quef¡ia texto refundido de la Ley N'18.695--
Y, en uso de los dispuesto eñ el Art. 12'y las fa€ultades

que me confiere elAn 63'todosde la Ley N'18-695, Orgán¡€a Const¡tucioñal de Munic¡pal¡dades.

CONSIOERANOO:

La necesidad de contar coñ equipo humano
que pueda asistir a la coÍrunidad, en ernergencias por catástrofe y/o siñiestros.

DECREIO:

1. Créas€, equ¡po que iñtegrará Comisión de EmerSencia

comuñidad, en caso de catástrofe y/o riniestro producido por la

¡ntegrado por los siguient€s funcionar¡os:
Comunal qle acud rá en ayuda a la

ndturale¿. o emergencia en lá comuñ¿,

KAREN PTRALTA MENOOZA

JOHN MENDOZA SANTANDER

PAMELA SALGADO SITVA

OMAR GAETE SOfO
VASITICARRILLO NOVA

CAROTINA PAZ VILLA

ANGELO ALARCON PARRA

PATRI€IO SANTIUEZA 5ALINAS
IABIfA ARAVENA MATDONADO
RoDRtco BAsflas MUñoz
BORIS ZAMERANO VALENZUELA

KLEBER CASTRO BARRIGA

GUII-I.ERMO RODRIGUEZ SANHUEZA

Técoi€o a Contrata, Grado 12'EMR
Admin¡strat¡vo a Contrata, Grado 18'EMR

Admin¡strativo a Contrata, Grado 15"EMR

Técnico a Contrata, Grado 14'EMR
Admin¡strat¡vo a Contrata, Grado 12'EMR

fé€nico a Contr¿ta, Grado 13"EMR

Adñinistrat¡vo a Contrata, Grado 16"EMR
Administrativo ¿ Contrata, Grado 18"EMR

Adrñinistrat¡vo a Confata, Grado 17"EMR

Profes¡onal a contrata, Grado 10'EMR
Adñinistrativo a Conrata, Grado 15"EMR

férnico a Contrata, Grado 12'EMR

Técnico Suplencia, Grado 10'EMR.-

2.'Déjese establec¡do que la función asign¿da en el
perjuicio del desempeño del cargo que actualmentepunto 19 de la presente resolución es sin

disposi€ión.
3,- Derogase todo Decreto contrario a la presente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIOAD ARCHIVEsE.


